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BOLETIN F I C I A L 
DS LA PROVINCIA DE LE 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Luego que loa aeñores Alcaldes y Secretarios re-
siban loa números del BOLSTÍN que correspondan al 
distrito, diflpondrim que ae fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde pennaneceri hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de consenrar los BOLB-
' TINBS coleccionados ordenadamente para su encua

demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 1 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERÍENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Oaceta del día 10 de Enero) 
PBESIDBNOIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . el Rey y la Reina R e 
gente (Q. D . G.) y Augusta Real 
Fami l i a con t inúan sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

íomento.—Instruccidn pública 

S e g ú n l iquidación practicada por 
la Sec re ta r i a - In te rvenc ión de la C a 
j a de fondos de primera enseñanza , 
en la cuenta corriente de cada 
Ayuntamiento , por obligaciones del 
ramo, v e n c i d a s en 31 de Dic iem
bre próximo, pasado, resultan loa 
descubiertos que se figuran a l pie 
Je la presente. 

Conocen todas las Corporaciones 
municipales mi deseo de evitarles 
perjuicios hasta donde sea compa
tible con la buena adminis t rac ión de 
todos los servicios, pero mi conside
ración no puede rebasar lou limites 
de la prudencia t r a tándose del que 
nosocupii ; asi esque prevengo á to
dos los Sres. AlcaldeaSde los A y u n 
tamientos que se encuentran en des
cubierto, procuren, en el improrro
gable plazo de quince días , saldarlos; 
apercibidos, de que en otro caso, 
usaré contra los morosos de los me
dios coercitivos que me c u t i e r e n 
las leyes. 

León 9 de Enero de 1897. 
E \ QotoBm&tor hitorino ?resiilenle, 

J o s é F rancés JLIvnrez de Perora . 

AYUNTAMIENTOS Ftas. Cls. 

Castrillo de los Polviizares 
Lucillo 
Llamas 
Magaz 
San Justo 

202 42 
14 34 

l í ,2 54 
2Ü2 53 
412 48 

AYUNTAMIENTOS Ptas. Cls 

Santiago Millas 361 5(¡ 
V a l de San Lorenzo 40 57 
Bercianos del P á r a m o . . . 330 19 
Oestriana 585 33 
L a Bañeza 805 81 
Palacios de la Valduerna. 48 63 
Pobladora Pelayo Garc ía . 229 06 
Quintana del Marco 26 01 
R e g u e r a s . . . 2"" 24 
Sau Adrián : 140 90 
Sau Esteban de Nogales . 47 39 
Santa Elena de J a m u z . . . '175 73 
Santa Maria del P á r a m o . . 312 91 
Soto de la Vega 529 83 
Vil lamontán 11 69 
Zotes 3 33 
Carrocera 79 42 
Cimanes del Tejar 76 63 
Cuadros 140 52 
Mansil la de las M u í a s . . . . 163 83 
San Andrés del Rabnnedo 437 47 
Valverde del C a m i n o . . . . 118 54 
Villadangos 32» 05 
Láncara 163 85 
Las Omanas 28 91 
Murías 147 46 
Palacios del S i l 99 15 
San Emil iano 98 48 
Vegarienza 399 87 
Villablino 841 69 
Alvares 166 41 
Benuza 172 84 
Borrenes 308 37 
Cabañas - ra ras 179 46 
Cubillos 91 92 
Encinedo 115 90 
Folgoso 92 62 
Fresnedo 133 d7 
Los Barrios de Salas 60 90 
Molinaseca 99 01 
Pouferrada 341 10 
Puente Domingo F l ó r e z . . 84 55 
Cistierna 39 55 
L i l l o 243 U 
Prado 21 42 
Reyero 8 92 
Riaflo 419 77 
Sa lamón 92 38 
ViUayandre 281 64 
Almanza 80 09 
Cea 160 35 
Castrotierra 7 14 
Gordaliza 22 05 
La Vega de Almanza 26 72 
Vallecillo 120 40 
Algadefe 121 12 
Arüón 63 28 
Campazas 203 18 

AYUNTAMIENTOS 

Campo de Vi l lav ide l 
Castrofuerte 
Fuentes de Carbajal 
üovdoncUlo 
Izagre 
Matanza 
Toral 
Valderas 
Valde vimbre 
Villacé 
Villademor 
Villafer 
Villamandos 
Villaquejida 
Cármenes 
L a Pola 
La Robla 
Arganza 
Cacabelos 
Camponaraya 
Caurtíu 
Camcede lo 1 
Corullóo 
Fabero 
Oeocia 
Paradaseca.. 
Saucedo ¿ 
San Martin de M o r e d a . . . 
Sobrado 
Trabadelo 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 
Vilmdecaned 1 
Villafranca 1 

Pías. Ctü. 

9 41 
18 94 
43 14 

253 04 
43 06 

6 03 
93 48 

573 20 
104 40 
133 98 
131 05 

2 44 
101 28 
41 01 
93 47 

671 65 
26 23 

312 32 
671 20 
250 46 
183 43 

1.006 26 
514 81 

86 86 
170 45 
522 12 
809 57 
511 18 

16 02 
505 29 
387 61 
696 37 

.159 13 
.671 73 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Para dar cumplimiento á lo d is 
puesto en e l art. 3.° del Real decre
to de 5 del actual, publicado en la 
Baceta del 6, se abre concurso p ú 
blico por t é rmino de diez d í a s , con
tados desde el siguiente al en que 
se inserte este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, para la p rov i s ióny nom
bramiento de Médico c i v i l de la Co
misión mixta de Reclutamiento á 
que se refiere el art. 123 de la ley 
de 21 de Octubre p róx imo pasado. 

Pora aspirar á dicho cargo es i n 
dispensable que los que lo soliciten 
tengan t í tulo de Doctores ó L i c e n 
ciados en Medicina: debiendo acom

p a ñ a r á la instancia, que presenta
rán en esta Comisión provinc ia l , los 
justificantes de sus mér i to s y s e r v i 
cios, extendidos en el papel sellado 
correspondiente, p a r a los efectos 
que se determinan en dicho Real de
creto, siendo de preferencia los con 
t ra ídos en cargos al servicio del E s 
tado sin nota desfavorable, ó en C o 
misiones especiales de c a r á c t e r fa
cultat ivo que puedan garant izar la 
mayor idoneidad para el servicio que 
se le encomienda, el cual se deter
mina en los a r t í cu los 123 y 129 de 
la ley y en el 107 del Reglamento 
para su ejecución, fecha 23 de D i 
ciembre ú l t imo . 

León 9 de Enero de 1 8 9 7 . — E l 
Vicepresidente, Antonio Arrióla .— 
P. A . D. L . C. P . : E l Secretario, Leo
poldo García. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Administración 
LA C o m p a ñ í a arrendataria de t a 

bacos participa á la In t e rvenc ión del 
Estado, con fecha 21 de Diciembre 
ú l t i m o , haber cesado en el cargo de 
Inspector t écn ico de la venta del 
Timbre del Estado, en la región de 
Valladolid, D . Gonzalo Bayón del 
Valle , por haber sido nombrado para 
igual destino en la provincia de Bar 
celona. 

Lo que se inserta en e l BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento del público. 

León 8 de Enero de 1897.—Alber
to Estirado. 

L a Compañ ía arrendataria de ta 
bacos ha nombrado, con fecha 21 de 
Diciembre ú l t imo , Inspéc to res t é c -
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te, los Comundantes en Jefe se d i r ig i rán inmediatamente á los 
Capitanes generales respectivos á fin de que se efectúe el c am
bio de s i t uac ión . 

A r t . 216. Los individuos á quienes correspondiese servir en 
Ul t ramar por el n ú m e r o en el sorteo y hubieren servido dos 
a ñ o s o m á s sin opción á premio en la Pen ínsu l a , q u e d a r á n rele
vados de aquella ob l igac ión . <• 

A r t . '217. Los Capitanes generales de los distritos e s t án au 
torizados para conceder anticipo de embarco á los reclutas del 
cupo de Ultramar que lo solici ten, así como á ios susti tutos. 
También pueden conceder igua l anticipo á los individuos que 
sirven en el Ejérci to y hayan sido destinados á servir en c u a l 
quiera de los distritos de Ultramar. 

A r t . 218. E l cupo de Ultramar es independiente del de l a 
P e n í n s u l a ; nunca se cor re rá la numerac ión ni se des t ina rá á 
aquellos distritos individuo alguno de los que por razón del n ú 
mero obtenido en el sorteo deba servir en la P e n í n s u l a . 

A r t . 219. Los individnos en expec tac ión do embarco se pre
s e n t a r á n á los Alcaldes de les pueblos en que hayan de residir , 
inmediatamente de spués de su llegada, hac iéndo les conocer su 
domici l io, y no podrán variar de residencia s in au tor izac ión del 
Jefe de la zona a que pertenezcan. 

A r t . 220. E n el caso de enfermar a l g ú n recluta del cupo de 
Ul t ramar durante el tiempo que se halle en e x p e c t a c i ó n de e m 
barco, podrá tener ingreso en el Hospital militar m á s inmediato 
siempre que así se solicite por el propio interesado ó su familia 
en instancia dirigida a l Gobernador mil i tar do la provincia, 
a c i m p a ñ a n d o cer t i f icación del Médico t i tular del pueblo en que 
se haga constar su padecimiento y necesidad de su ingreso en 
el Hospital . 

Ar t . 221. Los Jefes de zona d i spondrán se expida la baja pa 
ra el ingreso en el Hospi ta l cuando asi lo ordene la Autor idad 
mili tar de la provincia. 

Los gastos de t ras lac ión , previa la just i f icación correspon
diente, socorros y estancias que causaren los reclutas, se rán sa 
tisfechos con cargo i l a Caja general de Ul t ramar . 

A r t . 222. Para la rápida incorporación de los reclutas se u t i -
Nzarán las vías férreas y m a r í t i m a s por cuenta del Estado, con 
cargo á la Caja general de Ult ramar , pudiendo los Alcaldes, á 
falta de Autoridad militar, expedir las necesarias listas de e m 
barco hasta el punto en que se halle el Depósito ó donde se h u 
biese dispuesto l a c o n c e n t r a c i ó n . 

REGLAMBISrTO 

DECLARACION DE EXENCIONES DEL SERVICIO 

EJÉRCITO Y EN LA MARINA 

POR CAUSA PE INUTILIDAD FÍSICA 

LEÓN: 1897 

i c p . de la Diputación provintial 

http://9s.11S1.up
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BOLETIN ( I OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Luego que loa señorea Alcaldea y Secretarios re-
ÍUSÍSL loa n\im%KA del BOLBTIH que correBponditn. al 
distrito, dispondrán que se fije na ejemplar en el 
litio de costumbre, donde permanecerá, hasta el re
cibo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conflenrar los BOLB-
' nNBS coleccionados ordenadamente para su encua

demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUKKB, MIÉHCOLES T TEBSNES 

Se suscriba en la Imprenta de la Diputacidn provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre j 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 2b céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 10 de Enero) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . el R e y y la Reina Re
gente (Q. D . G.) y Augusta Real 
Famil ia con t inúan sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

loniento.—Instrucción pública 
S e g ú n l iquidación practicada por 

la Sec re ta r í a - In te rvenc ión de la C a 
j a de fondos de primera enseñanza , 
en la cuenta corriente de cada 
Ayuntamiento, por obligaciones del 
ramo, v e n c i d a s en 31 de Dic iem
bre p róx imo pasado, resultan loa 
descubiertos que se figuran al pie 
de la presente. 

Conocen todas las Corporaciones 
oiunicipales mi deseo de evitarles 
perjuicios hasta donde sea compa
tible con la buena adminis t rac ión de 
todos los servicios, pero mi conside
ración no puede rebasar los l ímites 
de la prudencia t r a t ándose del que 
nosocupti; asi es que prevengo á to
dos los Sres. Alcaldedide los A y u n 
tamientos que se encuentran en des
cubierto, procuren, en el improrro
gable plazo de quince dias, saldarlos; 
apercibidos, de que en otro caso, 
usaré contra los morosos de los me
dios coercitivos que me confieren 

León 9 de Enero de 1897. 
El Qobernndor ¡nteriao Presidente, 

•Voso Francég .tlvarez de l'ercrA. 

AYUNTAMIENTOS Ptas. Cts. 

Castrillo de los Polvazares 203 42 
Luci l lo 14 34 
Llamas 112 54 
Magaz 202 53 
San Justo -412 48 

AYUNTAMIENTOS 

Santiago Millas 
V a l de San Lorenzo 
Bercianos del P á r a m o . . . 
Destriana 
L a Bañeza 
Palacios d é l a Valduerna. 
Pobladora Pelayo García . 
Quintana del Marco 

San Adrián *. 
San Esteban de Nogales. 
Santa Elena de J a m u z . . . 
Santa María del P á r a m o . . 
Soto de la Vega 
Vil lamontán 
Zotes 
Carrocera 
Cimanes del Tejar 
Cuadros 
Mansil la de las Muías 
San Andrés del Rabanedo 
Valverde del Camino 
Villadangos 
Lineara 
Las Omanas 
Murías 
Palacios del S i l 
San Emiliano 
Vegarienza 
Villablioo 
Alvares 
Benuza 
Borrenes 
Cabañas - ra ras 
Cubillos 
Encmedo 
Folgoso 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Pouferrada 
Puente Domingo F l ó r e z . . 
Cistierna 
Li l lo 
Prado 
Reyero 
Riaflo 
Sa lamón 
Vil layandre 
Almanza 
Cea 
Castrotierra 
Gordaliza 
La Vega de A l m a n z a . . . . 
Vallecillo 
Algadefe 
Arüóo 
Campazas 

Ptaa. Cte 

361 BU 
40 57 

330 19 
585 33 
805 81 

48 63 
229 06 

26 01 
2 ; 24 

140 90 
47 39 

•175 73 
312 91 
529 83 

11 69 
3 33 

79 42 
76 63 

140 52 
163 83 
437 47 
U B 54 
329 05 
163 85 

28 91 
147 46 

99 15 
b8 48 

399 87 
841 69 
166 41 
172 84 
308 37 
!79 46 

91 92 
115 90 

92 62 
133 67 

60 90 
99 01 

341 10 
84 55 
39 55 

243 U 
31 42 

8 92 
419 77 

92 38 
281 64 

80 09 
160 35 

7 14 
22 05 
26 72 

120 40 
121 12 
63 28 

203 18 

AYUNTAMIENTOS 

Campo de V i l l a v i d e l . . . . 
Castrofuerte 
Fuentes de Carbajal 
GordonciUo 
Izagre 
Matanza 
Toral 
Valderas 
Valdevimbre 
Villacé 
Villndemor 
Villafer 
Villamandos 
Villaquejida 
Cármenes 
L a Pola 
La Robla 
Arganza 
Cacabelos 
Cam[)onaraya 
Candín 
Carracedelo 
Corul lóa 
Fabero 
Oeucia 
Paradaseca, 
Saucedo 
San Mart in de Moreda. 
Sobrado 
Trabadelo 
Vega de Esp inareda . . . 
Vega de Valcarce 
Villadecaned 
Villafranca 

9 41 
18 94 
43 14 

253 04 
43 06 

6 03 
93 48 

573 20 
104 40 
133 98 
131 05 

2 44 
101 28 

41 01 
93 47 

671 65 
26 23 

312 32 
671 20 
250 46 
183 43 

.006 26 
514 81 

86 86 
170 45 
522 12 
809 57 
511 18 

16 02 
505 29 
387 61 
696 37 

.159 13 
.671 73 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Para dar cumplimiento á lo d i s 
puesto en e l art. 3.° del Real decre
to de 5 del actual, publicado en la 
Baceta del 6, se abre concurso p ú 
blico por t é rmino de diez dias, con
tados desde el siguiente a l en que 
se inserte este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, para l a p r o v í s i ó n y nom
bramiento de Médico c i v i l de la Co
misión mixta de Reclutamiento á 
que se refiere el art. 123 de la ley 
de 21 de Octubre próximo pasado. 

Para aspirar á dicho cargo es i n 
dispensable que los que lo soliciten 
tengan titulo de Doctores ó L i c e n 
ciados en Medicina; debiendo acom

p a ñ a r á la instancia, que presenta
rán en esta Comisión provincia l , los 
justificantes de sus m é r i t o s y s e r v i 
cios, extendidos en el papel sellado 
correspondiente, p a r a los efectos 
que se determinan en dicho Real de
creto, siendo de preferencia los con
traidos en cargos al servicio del E s 
tado sin nota desfavorable, ó en C o 
misiones especiales de c a r á c t e r fa
cultativo que puedan garant izar l a 
mavor idoneidad para el servicio que 
se le encomienda, el cual se deter
mina en los a r t í cu los 123 y 129 de' 
la ley y en el 107 del Reglamento 
para su ejecución, fecha 23 de D i 
ciembre ú l t imo . 

León 9 do Enero de 1 8 9 7 . — E l 
Vicepresidente, Antonio Arrióla .— 
P. A . D. L . O. P . : E l Secretario, Leo
poldo Qarcía. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
• 0E LA PROVINCIA DE LEÓN 

Administraciótt 
La Compañía arrendataria de ta 

bacos participa á la In t e rvenc ión del 
Estado, con fecha 21 de Diciembre 
ú l t i m o , haber cesado en e l cargo de 
Inspector técn ico de la venta del 
Timbre del Estado, en la región de 
Valladolid, D . Gonzalo Bayón del 
Val le , por haber sido nombrado para 
igual destino en la provincia de Bar 
celona. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento del público. 

León 8 de Enero de 1897.—Alber
to Estirado. 

La Compañía arrendataria de ta 
bacos ha nombrado, coa fecha 21 de 
Diciembre ú l t imo , Inspectores t é c -



Alcaldía constitucional de 
Soiiezmo 

Para proceder á la rectificacióii 
del amillaramieDto que ha de servir 
de base á los repartimientos de la 
con t r ibuc ión territorial, pecuaria y 
urbana en el año económico de 1897 
á 98, se hace necesario que los con
tr ibuyentes por dichos conceptos 
que posean ó administren ñ n c a s en 
este t é r m i n o municipal y hayan su
frido a l te rac ión en su riqueza, pre
senten las alteraciones ó relaciones 
do alta y baja en el t é r m i n o de q u i n 
ce d í a s , á contar desde la inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL; teniendo en 
cuenta que no s e r á n admitidas 
aquellas en qr.e no conste la trans
misión de bienes y haber hecho el 
pago de derechos á la Hacienda. 

Bodiezmo 2 de Enero de 1897.— 
E l Alcalde , Antonio Morán. 

A lcaldía constitucional de 
Reyero 

Tara que la Junta de eva luac ión 
pueda proceder & la rectif icación del 
apéndice al amillaramiento para la 
confección de los repartimientos que 
han de servir de base en el a ñ o eco
nómico inmediato de 1897 á 98, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que posean ó administren fincas en 
este t é r m i n o municipal presenten 
en lá Secre ta r í a de este A y u n t a 
miento, dentro del t é rmino de quin
ce d í a s , y previo titulo legal de trans
mis ión , relaciones de las alteracio
nes que haya sufrido su riqueza; 
pues en otro caso se tendrá por acep
tada la misma con ^ue figuran en 

nicos de la venta del Timbre del E s 
tado, de la reg ión de Val ladol id , á 
D . Juan Montardit y D. Plácido M a r - • 
t ín Vicente; ' y habiendo sido confir- ¡ 
mados los indicados nombramientos 
por la represen tac ión d e l Estado 
cerca de l a misma, se inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia pa
ra conocimiento del públ ico . 

León 7 de Enero de 1897.—Alber
to Est i rado. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

E n los primeros días del mes de 
Diciembre ú l t imo se le ex t r av ió de 
esta v i l l a a l vecino de la misma Don 
Pedro González Barredo, un perro 
galgo de las s e ñ a s s iguientes: a l tu 
ra regular, edad c inco . a ñ o s , color 
atigrado ó de lagarto, con una man
cha blanca desde la cabeza á la es
paldilla derecha. 

Se ruega á la persona en cuye 
poder se halle, lo entregue á su due
ñ o , quien sat isfará los gastos que 
haya ocasionado. 
. Ponferrada 2 de Enero de 1897.— 
E l Alcalde, José Blanco. 

los repartimientos del corriente ejer
c ic io . 

Reyero 27 de diciembre de 1896. 
— E l Alcalde . José Alonso. 

A Icaldia constitucional de ' 
Alija de los Melones 

Para proceder á la rectif icación 
del amilllaramiento que ha de ser
v i r do base á los repartimientos de 
la con t r ibuc ión territorial y urbana, 
para el año económico de 1897 á 98, 
se hace preciso que los cont r ibu
yentes que posean ó administren 
fincas en esta t é rmino municipal 
presenten eula Secre ta r í a del A y u n 
tamiento, dentro d e l t é rmino de 
veinte dias, y previo t í tu lo , relacio
nes de las alteraciones que hayan 
sufrido; pues en otro caso se t e n d r á 
por aceptada y consentida la misma 
con que figuran en el actual ejerci
c io . 

Al i j a de los Melones 29 de D i 
ciembre de 1896.—Nemesio M a r t í 
nez P a n c h ó n . 

Alcaldía constitucional de 
Valclcpolo ' 

Para proceder á la rect i f icación 
del amillaramiento que ha de servir 
de base i los repartimientos de la 
con t r ibuc ión territorial, pecuaria y 
urbana en el año económico de 
1897 á 98,-se hace necesario que los 
contribuyentes por dichos concep
tos que posean ó administren fincas 
en este t é r m i n o municipal y hayan 
sufrido a l terac ión en su r iqueza, 
presenten las relaciones de alta y 
baja en el t é rmino de quince días, á 
contar desde la inserción en el B o - , 
LETÍN OFICIAL; teniendo en cuenta 
que no serán admitidas aquellas en 
que no conste la t ransmis ión de bie
nes y haber hecho el pago de dere
chos reales á la Hacienda. 

Valdepoloy Diciembre 28de 1896. 
— E l Alcalde, Lorenzo Nis ta l . 

Se hallan terminadas y expuestas 
al públ ico en la Secre ta r ía de A y u n 
tamiento, las cuentas municipales 
del ejercicio económico de 1895 
á 96, para que los contribuyentes 
puedan examinarlos y poner los re
paros que vieren convenirles, en el 
plazo de quince días ; transcurrido 
se rán desestimadas. 

Valdepolo y Diciembre 28 de 1896. 
— E l Alcalde, Lorenzo Nis ta l . 

Se halla expuesto al público en el 
sit io de costumbre l a lista de los 
36 mayores contribuyentes y C o n 
cejales para las elecciones de C o m 
promisarios para Senadores que pue
dan ocurrir en o\ año corriente de 
1897. Los sujetos en ella compren
didos pueden hacer las reclamacio
nes de inclusión ó exclusión que den
tro de la ley les asistan, dentro del 

plazo de quince dias; transcurrido 
se r án desestimadas. 

Valdepolo y Diciembre 28 de 1896. 
— E l Alcalde, Lorenzo Nis t a l . 

A Icaldia constitucional de 
Carrocera 

Para que la Junta pericial de es
te Ayuntamiento pueda ocuparse 
con la debida an te lac ión A la confec
ción del apéndice del amillaramien
to que ha de servir de base para la 
derrama de la con t r ibuc ión terri to
r ia l del p róx imo ejercicio de 1897 i. 
1898, es necesario que los contr ibu
yentes que hayan alterado de rique
za presenten en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, en el t é r m i n o de 
quince días, relación de todas las al
tas y bajas que hayan sufrido; ad
virtiendo á los mismos que no son 
admisibles las que no hayan pagado 
los derechos de t ras lación á la Real 
Hacienda, como tampoco las que se 
presenten fuera del plazo marcado 
en este anuncio. 

Oarroceray Diciembre 27 de 1896. 
— E l Alcalde, Migue l de l a Hoz. 

Alcaldía, constitucional de 
Urdíales del Páramo 

Debiendo ocuparse la Junta peri
cial de este Ayuntamiento en la rec
tificación del amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento 
d é l a cont r ibuc ión territorial y urba
na, correspondiente al p róx imo ejer
cicio de 1897 á 98, se hace preciso 
que los contribuyentes por dichos 
conceptos presenten en esta Secre
taria, en el t é rmino de quince dias, 
relaciones juradas de cualquiera a l 
te rac ión que hayan sufrido en su ri
queza; pues pasados no se r án o ídas . 
No se admi t i rán relaciones sin que 
se acredite haber satisfecho los de
rechos á la Hacienda. 

Urdía les del Páfiimo 1.° de Ene 
ro de 1897.—El A l c a l d e , Miguel 
Franco. 

D. José GarL . j Pérez, Juez acciden
tal del Juzgado de ins t rucc ión de 
esta vi l la deBiaf lo y su partido. 
Por la presente se c i ta , l lama y 

emplaza al p r o c e s a d o Simón del 
Blanco Balbuena, soltero, jornalero, 
de 19 años de edad, natural de Luis , 
el cual , s e g ú n aparece del sumario, 
se a u s e n t ó al servicio mil i tar y con 
destino á Cuba, poro hoy de ignora
do paradero, para que dentro del té r 
mino de diez días , contados desde la 
inserción de la presente en el BOLE
TO" OFICIAL de la provincia y Gacela 
de Aladrid, comparezca en este Juz 
gado á responder á los cargos que se 

le hacen en la causa que contra el 
mismo y otros se sigue sobre lesio
nes á su convecina Urbana M i r j i z ; 
apercibido, que en otro caso, le pa-

. ra rá el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho, 

j Asimismo encargo á todas las au -
1 toridades, asi civi les como militares 
: y agentes d é l a policía jud ic ia l , pro-
j cedan á su busca y captura, y su 
j conducc ión á este Juzgado, caso de 
j ser habido, con las seguridades de-
• bidas. 
! Dada en Riaño á 26 de Diciembre 

de 1896.—José G a r c í a . — D . S. O. , 
José Reyero. 

AÑUN0Í0Í~0FI0IALES 

Don Norberto Arjó y Fraguas, Co
mandante agregado á la Zosa de 
L e ó n , n ú m . HO. 
H a l l á n d o m e instruyendo expe

diente contra A n g e l Marqués A ' .va -
rez, natural de Cabanas-raras, pro
vincia de León, de oficio labrador, 
de 22 años de edad, estado soltero, 
estatura 1,548 metros, pelo c a s t a ñ o , 
cejas í d e m , ojos azules, nariz r e g u 
lar, barba ninguna, boca ancha, pro
ducción buena; s e ñ a s particulares 
ninguna; excedente de cupo del re
emplazo de 1893, cuyo paradero se 
ignora, acusado de falta de concen
tración prevenida en Real orden de 
29 de Agosto ú l t i m o , á todas las 
autoridades, tanto civiles como m i 
litares, en nombre de la ley re
quiero, y de mi parte suplico, que 
por cuantos medios tengan á su a l 
cance procedan á l a busca y captura 
del citado sujeto, y si -fuese habido 
lo pongan á mi disposición en el 
Cuartel que ocupa la Zona de L e ó n , 
n ú m . 30. 

Y para que llegue á conocimiento 
de todos, insé r t e se este segundo l l a 
mamiento en la Qacela de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL d é l a provincia. 

León 29 de Diciembre de 1896.— 
E l Juez instructor, Norberto Arjó. 
Ante m i : E l Secretario, Justo Garc ía 

. ANUNCIOS PARTIUULA.fES 

V E N T A 

Se hace de un qu iñón en el pueblo 

de Grulleros, Ayuntamiento de V e 

ga de Infanzones, compuesto de 28 

heminns de t r iga l , 24 de centenal y 

una hemina y 5 cuartillos p rader ía . 

Para tratar verse con su d u e ñ o V i 

cente Prieto Hermosino, calle San 

Lorenzo n ú m . 15, León. 

L E Ó N : 1897 
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